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Ley 17/2015 Sistema Nacional de Protección Civil
(Sustituye a la Ley 2/1985 Protección Civil)

Artículo 1 “Objeto y Finalidad”: 
Define la Protección Civil como el servicio público que protege a las personas y bienes, garantizando una respuesta 
adecuada ante los distintos tipos de emergencias y catástrofes originadas por causas naturales o derivadas de la 
acción humana, sea accidental o intencionada. 

Artículo 3 “El Sistema Nacional de Protección Civil”:
1. El Sistema Nacional de Protección Civil  integra la actividad de Protección Civil de todas las Administraciones 
Públicas, en el ámbito de sus competencias, con el fin de garantizar una respuesta coordinada y eficiente.
3. Los ciudadanos y las personas jurídicas participarán en el sistema en los términos establecidos en esta Ley.

Artículo 7 “Derecho a la Participación”

Artículo 7 bis “Deber de Colaboración”:
Los ciudadanos y las personas jurídicas están sujetos al deber de colaborar, personal o materialmente, en la 
Protección Civil, en caso de requerimiento de la autoridad competente de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
30.4 de La Constitución y en los términos de esta Ley. 

Así en MÁLAGA se comparten las competencias de Protección Civil entre las distintas Administraciones de la 
siguiente forma:

A Nivel NACIONAL: Se encuentra en la SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO y lo gestiona la Unidad de Protección 
Civil, y el máximo responsable en representación del estado es el Subdelegado del Gobierno en Málaga.

A Nivel AUTONÓMICO: Se encuentra en la DELEGACIÓN DEL GOBIERNO de la JJ.AA. y lo gestiona el Servicio 
de Protección Civil, y el máximo responsable en representación de la Junta de Andalucía es el Delegado del 
Gobierno en Málaga.

A Nivel LOCAL: Se encuentra en el AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA y lo gestiona el Servicio de Protección Civil, 
donde el máximo responsable a nivel Local es El Alcalde.



En caso de EMERGENCIA se pueden dar 4 Situaciones,  en función a las competencias territoriales de 
las distintas Administraciones: 

Situación 0: Emergencia LOCAL. Se activa el P.E.M.
Situación 1: Emergencia PROVINCIAL. Se activa el PTEAnd
Situación 2: Emergencia REGIONAL. Se activa el PTEAnd
Situación 3: Emergencia NACIONAL. Se activa el Plan Nacional

Las Emergencias más frecuentes son las LOCALES,  en nuestro caso serían  las que afectan al Municipio de 
Málaga.
Para hacer frente a una Situación 0 El AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA como responsable de gestionarla 
cuenta con la “herramienta” del P.E.M.  Plan de Emergencia Municipal, que se activaría de inmediato.

El PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL (P.E.M.) se puede activar de dos formas
 PARCIAL
 TOTAL

Se Activa de Forma PARCIAL en situaciones de:
 Pre-Emergencia
 Grandes Concentraciones Humanas
 Predicciones Climatológicas Adversas que pueden dar origen a situaciones de Emergencia.

En ese caso se moviliza al COMITÉ DE OPERACIONES compuesto por:
 Jefe de Policía Local 900 Policías Locales
 Jefe de Bomberos 300 Bomberos
 Jefe de Protección Civil Oficina Técnica + AA.VV. Con 150 voluntarios

Se Activa de Forma TOTAL en el momento que se produzca una Emergencia real, en ese caso:
 Se moviliza al COMITÉ DE OPERACIONES.
 Se moviliza al COMITÉ ASESOR

Cuando se Activa el P.E.M. se constituye el CECOPAL que es el Centro de Coordinación Operativa Local con 
sede en el C.M.E. que es el Centro Municipal de Emergencia.





LAS INUNDACIONES

Desde el SERVICIO DE PROTECCIÓN CIVIL  se trata este tema con especial atención dado que es la 
Emergencia que se produce con mayor recurrencia en Málaga.

Las INUNDACIONES constituyen un RIESGO NATURAL del tipo GEOCLIMÁTICO, en el que interviene:
 Geología
 Clima
 Topografía
 Uso del Suelo

En los últimos 100 años se han producido en Málaga 22 inundaciones que han afectado a la ciudad de forma 
diversa según cada caso, lo que supone una media aproximada de 1 inundación cada 5 años.

Las INUNDACIONES se producen cuando el aporte de aguas supera la capacidad de infiltración del terreno 
y en menor medida de la evaporación de las aguas, cuyo excedente constituye la lámina de agua que 
discurre en superficie y que denominamos Escorrentía.

CARACTERISTICAS Y FACTORES QUE INFLUYEN EN LAS INUNDACIONES

1.- LA GEOLOGÍA: El tipo y composición del terreno es determinante, no es lo mismo suelos permeables que 
suelos impermeables, como los compuestos por materiales impermeables (metamórficos, filitas, pizarras, 
arcillosos, etc.).

2.- LA CLIMATOLOGÍA: Es característico en las zonas costeras la alternancia de fuertes sequías estivales con 
episodios de tormentas en los meses de otoño.

3.- LA TOPOGRAFÍA: Una topografía abrupta, accidentada y de fuertes pendientes además de impulsar el 
agua a gran velocidad provoca importantes erosiones que reduce la sección de los cauces y favorece aún más 
esa velocidad de las aguas.



4.- LA DEFORESTACIÓN: La falta de vegetación es un factor muy negativo que favorece la erosión de los 
cauces de ríos y arroyos.

5.- EL ATERRAMIENTO DE LOS CAUCES: debido principalmente a la erosión de los bordes del cauce y a la 
falta de vegetación que contenga las tierras, hace que se reduzca la sección del cauce y aumente la velocidad.

6.- OCUPACIÓN DE LOS CAUCES: Con construcciones de viviendas, naves, etc. constituyen un problema 
más que agrava el problema.

7.- CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CAUCES: Tanto la retirada de basuras, como la de 
materiales de arrastre que disminuyen la sección de los cauces , sobre todo bajo puentes y conductos,  así 
como las obras civiles de mantenimiento de puentes, azudes, muros, etc.

8.- INFRAESTRUCTURAS DE REDES DE SANEAMIENTO ADECUADAS EN EL CASCO URBANO: Los 
crecimientos urbanísticos en distintos puntos de la ciudad dejan pequeñas las redes de saneamiento 
proyectadas en su día.

9.- MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE LAS INFRAESTRUCTURAS EN LOS CASCOS URBANOS: Es 
fundamental mantener libres de hojas, tierra y otros elementos los imbornales, sumideros, arquetas, rejillas, etc.

ORIGEN DE LAS INUNDACIONES EN LA CIUDAD:
 Por precipitaciones IN-SITU .
 Por  DESBORDAMIENTO de Cauces que atraviesan la ciudad.

Las inundaciones producen incidencias de orden:
 Sociales
 Económicas
 Ecológicas
 Etc.



















Arroyos de la Cuenca del Guadalhorce



Arroyos de la Cuenca del Guadalmedina



Arroyos de la Cuenca de la Zona Este









































Inundaciones Históricas en Málaga























Presa El Agujero

Construida en 1924
Sobre el Río Guadalmedina
Capacidad: 5 Hm3



Presa El Limonero 

Construida: 1983
Sobre Río Guadalmedina
Capacidad: 25 Hm3



Presa El Tomillar
Construida: 1996
Sobre Arroyo Los Pilones
Capacidad: 2,92 Hm3



Presa Casasola 
Construida en 1998
Sobre el Río Campanillas (T.M. Almogía)
Capacidad 23,64 Hm3



Análisis de Zonas Inundables
en la ciudad







Análisis de zonas inundables 
por Distritos































Áreas Seguras
Espacios Abiertos
Espacios Cerrados









Servicios de Seguridad
Bomberos
Guardia Civil
Policía Local
Policía Nacional
Protección Civil







Servicios Sanitarios
 061
Hospitales
Centros de Salud







Centros Docentes
Universidad
Conservatorio
Institutos
Colegios
Escuela
Residencias







Equipamiento
Administrativo
Comercial
Deportivo (privado)
Deportivo (público)
Hospedaje
Ocio







Tablas y Datos Pluviométricos









Fotografías de zonas Inundadas



Zona Limonar



Zona El Palo



Puente Arroyo Jabonero (El Palo)



Zona El Palo



Avda. Martiricos



Puente Armiñan, Zona de la Goleta



El Limonar 



Ciudad Jardín (Avda. Valle Inclán) 



Zona Centro 



Loa Asperones 



Monte Dorado (Avda. Las Postas) 



Monte Dorado (Avda. Las Postas) 



Barriada de San Andrés 



Puente sobre Arroyo Witemberg (El palo) 



Zona del Corte Inglés 



El Palo 



Zona de Hacienda y Corte Inglés 



Pasillo de Santo Domingo 



Avda. Valle Inclán (Ciudad Jardín) 



Arroyo Jabonero



Ciudad Jardín 



El Palo



El Palo



Ciudad Jardín 



Puente Armiñán, zona de la Goleta 



El Palo



El Palo 



El Palo 



Carretera de Cádiz 



Avda. Valle Inclán 



Zona del Corte Inglés 



Calle Carretería



Calle Carretería



Avda. Valle Inclán 



Zona del Corte Inglés 



Zona Carlos Haya 



Zona Estación de Autobuses 



Avenida de la Rosaleda 



Calle Don Cristián 



Zona Corte Inglés 



Zona Corte Inglés 



Zona Corte Inglés 



Zona centro



Avda. Los Guindos 



Zona Perchel 



Avda. Las Americas



Avda. Pintor Sorolla



Puente sobre Arroyo Limonar 



Pedregalejo



Arroyo El Café 



Arroyo Gálica 



Arroyo Jabonero 



Ciudad Jardín 



Plaza de La Merced 



Ciudad Jardín



Tune Autovía Cerrado de Calderón 



Avda. Andalucía (Puente Avda. America) 



Arroyo Jabonero 



Arroyo Jabonero (El Palo)



Arroyo Jabonero 



Arroyo Jabonero 



Arroyo Jabonero 



Arroyo Calvario 



Arroyo Calvario 



Arroyo Calvario



Atarjea zona Seminario 



Ciudad Jardín 









Zoom Margen Dcho. Río Guadalhorce



FOTO Nº 4 – Monsalvez



FOTO Nº 6 – Zona Aeropuerto



FOTO Nº 7 – San Julián





Zoom Margen Izdo. Río Guadalhorce



FOTO Nº 11 – Arroyo Pilones



FOTO Nº 14 – Arroyo Boticario



Zoom Margen Izdo. Río Guadalhorce



FOTO Nº 21 – Arroyo La Culebra



FOTO Nº 22 – Arroyo La Salud



FOTO Nº 23 – Arroyo La Salud



FOTO Nº 24 – Arroyo Las Cañas





Arroyo Aceiteros



Arroyo Barcenilla



Arroyo Borodin 



Arroyo Calvario 



Arroyo La Concepción



Arroyo Don Ventura



Arroyo  El Cuarto



Arroyo La Palma



Arroyo La Tana



Arroyo Los Ángeles



Arroyo Tejares





Arroyo La Caleta



Cañada Los Ingleses



Arroyo El Leñar



Arroyo Jaboneros



Arroyo Jaboneros



Arroyo La Viña



Arroyo Los Pilones



Arroyo Witember



Esto es todo

Gracias por su atención


